
 

DECRETO 

REFERENTE A: 

 

APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA DEL 

CONCURSO CARROZAS Y TRAJES TÍPICOS ROMERÍA 2025 CON 

OTORGAMIENTO DE PREMIOS. 

 
 

 Resultando la celebración del Concurso Carrozas y Trajes Típicos Romería 

2025 el próximo 14 de septiembre, a celebrar en la Romería, organizado por la 

concejalía de Fiesta y de Juventud y patrocinado por este Ayuntamiento, se 

procede a la aprobación de las bases que han de regir la convocatoria del 

mencionado evento, en el que se premiará a las mejores carrozas y a los 

mejores trajes típicos. 

 

Resultando que existe crédito retenido para tal fin en la aplicación 

presupuestaria 3380 483 00 “PREMIOS FERIA, ROMERIA Y OTROS FIESTAS 

POPULARES Y FESTEJOS”, con número de operación contable 220250013423, por 

importe de 1.869,50 €. 

 

Resultando Bases reguladoras de las subvenciones por concurrencia 

competitiva otorgadas por el Excmo. Ayuntamiento de Álora indicadas en la 

base nº 31 del presupuesto municipal, publicado definitivamente en el BOP de 

Málaga nº 26 de fecha 7 de febrero de 2025. 

 

Teniendo en cuenta los antecedentes indicados en el párrafo anterior, 

por el presente, propongo la adopción del siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO. - APROBAR las bases para la convocatoria del Concurso 

Carrozas y Trajes Típicos Romería 2025 con otorgamiento de premios y las 

cuales a continuación se transcriben:  

“ 

BASES PARA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 

CARROZAS Y TRAJES TÍPICOS ROMERÍA 2025 CON 

OTROGAMIENTO DE PREMIOS 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - 1. Se convoca la celebración del Concurso “Romería 2025” en el 

que los concursantes participarán en la forma prevista a lo largo de las 

presentes disposiciones. 

 

2. La fecha, hora y lugar de celebración será la siguiente: se celebrará el 14 de 

septiembre de 2025 a las 10 horas en el llano de flores.  

 

II. PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIÓN 

 

DECRETO Nº: 2025/4419
Fecha: 11/09/2025
Nº Expediente: 2025/9127
Asunto: 2025 ROMERIA ÁLORA. CONCURSO CARROZAS Y TRAJES TIPICOS

Referente a: APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO CARROZAS Y TRAJES

TÍPICOS ROMERÍA 2025 CON OTORGAMIENTO DE PREMIOS
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SEGUNDA. - Podrán participar en este evento, todos aquellos concursantes, 

que se inscriban en el concurso conforme a las reglas que a continuación se 

expresan, acompañando su solicitud de inscripción de copia de su D.N.I. 

 

TERCERA. - 1. Para poder ser participante en concurso, será requisito 

indispensable presentar en el Ayuntamiento la solicitud correspondiente. 

 

2. En la solicitud de inscripción se deberán consignar los extremos siguientes: 

- Nombre del concursante. 

- Teléfono de contacto. 

- En el caso de carrozas, fotos de la misma. 

 

III. REGLAS DEL CONCURSO 

 

CUARTA. - Las mesas del jurado serán proporcionadas por el Ayuntamiento, 

siendo el órgano de instrucción y resolución la alcaldía-presidencia 
 

QUINTA. - El concurso, se dividirá en las siguientes categorías:  

 

1) Mejor carroza: en esta categoría habrá cuatro premiados (Primer Premio, 

Segundo Premio, Tercer Premio y Premio originalidad). 

 

2) Mejor traje típico: En esta categoría, se establecen las siguientes 

subcategorías: 

 

a) Mejor Pareja a Caballo. 

b) Mejor Traje individual masculino. 

c) Mejor Traje individual femenino. 

d) Mejor Traje infantil masculino. 

e) Mejor Traje infantil femenino. 

f) Mejor amazona 

 

IV. PREMIOS 
 

SEXTA. - Se establecen los siguientes premios, con un importe máximo de 

1.869,50 €: 

 

- En la categoría mejor carroza: 

1) Premio originalidad dotado con 476 € (líquido a percibir 400 €).  

2) Primer premio dotado con 416,50 € (líquido a percibir 350 €). 

3) Segundo premio dotado con 357 € (líquido a percibir 300 €). 

4) Tercer premio dotado con 200 euros(líquido a percibir 200 €). 
 

 

 

H
as

h:
 7

48
b4

54
57

9f
24

ce
17

9e
2e

b8
d9

d9
d2

73
55

36
35

ea
80

e6
8c

54
21

a7
7f

e8
b6

07
3d

db
f5

dc
8c

6f
65

eb
6c

4c
3e

08
69

42
3b

95
4b

e8
03

6e
0c

b7
d0

12
af

2f
8a

1c
b6

22
33

30
86

7b
2 

| P
Á

G
. 2

 D
E

 4

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FRANCISCO JESUS MARTINEZ SUBIRES (ALCALDE - PRESIDENTE) ****833** 11/09/2025 13:30:08 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
7a23dc1ac99e3cec046b3e5be4eac1c9e59aca41 https://sede.malaga.es/alora

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

53
f7

35
a6

b3
ae

45
63

d8
9e

1c
2b

1e
cb

12
f3

13
0f

05
32

39
c9

ff9
63

f2
c5

ad
a2

fb
34

12
b6

32
7c

a1
69

85
12

22
09

a0
a0

aa
90

d0
a2

6a
2c

21
ca

f9
ba

a7
e5

95
a1

77
dd

8d
82

8a
a5

2e
0

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

SELLO SECRETARÍA ÁLORA (P2901200B) 11/09/2025 13:31:23 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
aca4e5821bd96be94f9ae2ee92d9f35ae640496f



- En la categoría de Trajes Típicos: 

1) Mejor pareja a caballo dotado con 120 euros 

2) Mejor traje individual masculino dotado con 60 euros 

3) Mejor traje individual femenino dotado con 60 euros 

4) Mejor traje infantil masculino dotado con 60 euros  

5) Mejor traje infantil femenino dotado con 60 euros  

6) Mejor amazona dotado con 60 euros 

 

SÉPTIMA. - Para cobrar el premio, el ganador del premio correspondiente 

deberá entregar fotocopia de su DNI y firmar el correspondiente justificante 

de pago. 

 

OCTABA. - El jurado del concurso estará compuesto por los siguientes 

miembros y secretario: 

 

Presidente: La concejala de J, Feria y Fiestas. Lucía Domínguez Postigo 

Secretario: Animador sociocultural. Pablo Acedo Martinez. 

Vocal: Experto en la materia 

Vocal: Experto en la materia 

     Vocal: Experto en la materia 

 

NOVENA. - La elección del primer, segundo, tercer puesto y originalidad en 

lo relativo a la categoría mejor carroza y de los ganadores en cada una de 

las subcategorías dentro de la categoría mejor traje típico se hará por 

mayoría simple de los miembros del jurado.  

 

 Segundo. - Proceder a la publicación de la presente en la página web 

del Ayuntamiento- www.alora.es-.  

 

 Tercero. - Contra el acuerdo resolutivo segundo de la presente 

resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-

Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la publicación del mismo en el Tablón de Edictos, en los términos 

que establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer, con carácter 

previo y potestativo, recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el 

plazo de un mes da contar desde el día siguiente a la notificación del 

presente acuerdo, en los términos que establecen los arts. 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de aquellos otros que se 

estimen oportunos. 
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 Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Álora y en la fecha 

arriba indicada. 

 

EL ALCALDE - PRESIDENTE 

FDO. FRANCISCO J. MARTINEZ SUBIRES 
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